
Gualaceo, 30 de Julio del 2019. 

Sr. 

Manuel Vicente Serrano Serrano 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A. 

Saludostcordiales.- 

Yo, SEGUNDO LORENZO REMACHE CACUANGO con CC: 06037398 14en mi calidad de socio de 

la compañía, dando cumplimiento a lo establecido en el art. 189 de la Ley de Compañía, 

procedo a informarle y por su digno intermedio a comunicar a todos los Señores Accionistas 

que he procedido a transferir parte de mi paquete accionario, concretamente 10 acciones al 

Sr. MARCO VINICIO CUJI LLIVIGAÑAY con CC: 0105348486, solicitando se proceda a la 

inscripción de la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas para que surta los 

efectos legales. 

De igual forma se informe de la transferencia a la Superintendencia de Compañías, dentro del 

plazo de 8 días establecido en el art. 21 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida al presente de Ud. 

Atentamente. 

  

SEGUNDO LORENZO REMACHE CACUANGO



Gualaceo, 30 de Julio del 2019. 

Sr. » 

Manuel Vicente Serrano Serrano 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A. 

Ciudad.- 

Saludos cordiales.- 

Yo, MARCO VINICIO CUJI LLIVIGAÑAY con CC: 0105348486 por el presente me permito 

hacerles llegar un cordial saludo a Usted y por su digno intermedio a todos los Señores 

accionistas para' comunicarles que mi persona en forma conjunta con mi cónyuge, he 

procedido a adquirir parte del paquete accionario que tiene el Sr. SEGUNDO LORENZO 

REMACHE CACUANGO con CC: 0603739814, esto es 10 acciones, por lo que desde ya me 

comprometo a respetar todos los estatutos, reglamentos, y normas dictadas en la compañía, 

así como a prestar mi contingente para lograr el desarrollo de la compañía. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 189 de la Ley de Compañía solicito se proceda 

a la inscripción de la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas para que surta 

los efectos legales, así como se informe de la transferencia a la Superintendencia de 

Compañías, dentro del plazo de 8 días establecido en el art. 21 de la Ley de Compañías. 

Notificaciones las recibiré en: 

marcocuji86(Wgmail.com 

Por la favorable acogida al presente de Ud. 

Atentamente.- 

MARCO VINICIO ÓN LLIVIGAÑAY



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 30 días del mes de Julio del 2019, comparecen a la celebración del presente 

contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación parcial de las Acciones 

singulares pertenecientes a los vendedores y que tiene en la COMPAÑÍA DE TAXIS 

PADRIRRUMI S.A. : 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedentes comparecen los Señores: SEGUNDO LORENZO 

REMACHE CACUANGO con CC: 0603739814, y LORENZA HORTENCIA CACUANGO GUAMAN 

con CC: 0603324559; y por otra en calidad de Cesionario el Sr. MARCO VINICIO CUJI 

LUIVIGAÑAY con CC: 0105348486, Ecuatorianos, casados los cedentes y soltero el cesionario, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Gualaceo, capaces ante la ley; quienes 

convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas 

siguientes: 

PRIMERA: Los Señores SEGUNDO LORENZO REMACHE CACUANGO con CC: 0603739814, y 

LORENZA HORTENCIA CACUANGO GUAMAN con CC: 0603324559, ceden y transfieren parte 

de sus derechos, esto es 10 Acciones ordinarias y nominativas de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

PADRIRRUMI S.A., a favor del Sr. MARCO VINICIO CUJI LLIVIGAÑAY con CC: 0105348486, 

aclarando que el valor por el que se transfiere cada acción es por el valor nominal de UN dólar 

de los Estados unidos de América cada una. 

SEGUNDA: El Sr. MARCO VINICIO CUJI LLIVIGAÑAY con CC: 0105348486 paga el valor de USD $ 

10 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula anterior, 

al valor de un dólar por cada acción, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado 

por los cedentes. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

    
CEDENTE CEDENTE 

SEGUNDO LORENZO REMACHE CACUANGO LORENZA HORTENCIA CACUANGO GUAMAN 

A 

MARCO VINICIO CUJI LLIVIGAÑAY



  

  

CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
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0006 - 300 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 

% 24 - MARZO - 2019 ET 

  

CACUANGO GUAMAN LORENZA HORTENCIA 
== APELLIDOS Y NOMBRES 

0001 F. 0001-2986 0603324559 
JUNTA No. No. 

provincia: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: JAVIER LOYOLA / 

CHUQUIPATA 
ZONA: 1 
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS 
E | ESTE DOCUMENTO 

241 0 ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 

Í EN EL PROCESO 

¡ ELECTORAL 2019 

   
PRESIDENTAJE DE LA JRY : 

    

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPECS ESTE DOCUMENTO 
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ELECTORAL 2019 
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— INSTRUCCIÓN 

E IÓN Y BACHILLERATO 
=S : me 0 == S APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 2 

— CÉDULA DE - UL IA ' S -—CUJI SEGUNDO ANTONIO 4 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — : ; 
LLIVIGAÑAY MARIA CARMELINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2019-07-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2029-07-15 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO10534848<69<<<<<<<<<<<<< 

y "a 8711267<2907158ECU<<<<<<<<<<<2 

E FIRMA DEL CEDULADO + CUJI<LLIVIGANXXAY<<MARCO<VINIC 
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FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL SECCIONAL h           

  

$ “CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 

      

La 24 - MARZO - 2019 £ ELECCIONES CIUDADANAJO: 
001 - 06 y 0105348486 SECCIONALES Y CPCCS 

es E ÍA e * CÉDIILA No : ESTE DOCUMENTO 

CUJI LLIVIGAÑAY MARCO VINICIO —.. dh, ACREDITA QUE 

: APELLIDOS Y NOMBRES ' L 0 USTED SUFRAGÓ 

. ; , EN EL PROCESO 

PROVINCIA: AZUAY '. ELECTORAL 2019 

CANTÓN: PAUTE 

     

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: di 

PARROQUIA: CHICAN / GUILLERMO - LIZA Ñ 

ORTEGA : E PRE NN E 
/ S SIDENTA/E DE LA JRV E 

-ZONA:2 | ? A


